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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA
RAD. 03-2011-00576-00 
AUTO No. Z C & &

Santiago de Cali, 0 3 ABR 2019
En aplicación de la Ley 1743 de 2014 reglamentada por Decreto 272 de 2015 y Acuerdo 
PSAA15-10302 del 25 de Febrero de 2015 del Consejo Superior de la Judicatura, esta 
Agencia Judicial determina que los depósitos Judiciales que se relacionan a continuación 
cumplen con los requisitos de que trata el Art. 5 de la citada Ley.

ARTICULO 5. Depósitos judiciales no reclamados adiciónese el artículo 192B. de la 
Ley 270 de 1996.- DEPÓSITOS JUDICIALES NO RECLAMADOS “ Los depósitos 
judiciales que no hayan sido reclamados por su beneficiario dentro de los dos(2)_anos  
sigu ientes a la fecha de term inación defin itiva de cua lqu ier p ro ceso menos el
laboral, p rescrib irán de pleno derecho a favor de la Rama Judicia l,_Consejo
Superior de la Judicatura, D irección E jecutiva de A dm in is trac ión  Judicial, o Quien
haga sus veces, con destino al Fondo para la M odernización, D escongestión.y
B ienestar de la A dm in is trac ión  de Justic ia  ( Subraya, negrita y cursiva del Juzgado).

FECHA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO: 30/11/2016

DATOS DEL 
DEMANDADO

Tipo
Id e n tificac ió n

CEDULA DE CIUDADANIA
Núm ero
Id e n tificac ió n

31995392 N om bre FRANCY ELENA MAFLA

Número de 
Títulos

Número del 
Título

Documento
Demandante

Nombre Estado
Fecha

Constitución

Fecha
de

Pago
Valor

469030002004857

469030002004858

1659835

1659835

GUILLERMO GARCIA LOPEZ 

GUILLERMO GARCIA LOPEZ

IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO

01/03/2017

01/03/2017

APLICA
NO

APLICA

$ 116 861.00 

$ 10 208,00

Total Valor 127.069,00

NOTIFIQUESE.-

JORGE

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI

En Estado No. de hoy s
no tifica  a las partes el au to  an terio r.

0 5 ABR 2013'

•t i1
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA
RAD. 035-2012-00509-00 

AUTO No. 7 C V ^ ) '

Santiago de Cali, : 1 ^

En aplicación de la Ley 1743 de 2014 reglamentada por Decreto 272 de 2015 y Acuerdo 
PSAA15-10302 del 25 de Febrero de 2015 del Consejo Superior de la Judicatura, esta 
Agencia Judicial determina que los depósitos Judiciales que se relacionan a continuación 
cumplen con los requisitos de que trata el Art. 5 de la citada Ley:

ARTICULO 5. Depósitos judiciales no reclamados adiciónese el artículo 192B. de la 
Ley 270 de 1996.- DEPÓSITOS JUDICIALES NO RECLAMADOS “ Los depósitos 
judiciales que no hayan sido reclamados por su beneficiario dentro de los dos (2) años 
sigu ientes a la fecha de term inación defin itiva de cualquie r proceso menos^__e[ 
labora l, prescrib irán de pleno derecho a favor de la Rama Judicial, Consejo  
Superior de la Judicatura, D irección E jecutiva de A dm in is trac ión  Judicia l, o quien
haga sus veces, con destino al Fondo para la M odernización, Descongestión.¡¿
B ienestar de la A dm in is trac ión  de Ju s tic ia d Subraya, negrita y cursiva del Juzgado).

FFP.HA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO: 17/5/2016

DATOS DEL 
DEMANDADO

T 'P ° A CEDULA DE CIUDADANIA M e n d ic a c ió n  31981014 ^N E TH  SUSANA SALAZAR VICUE
Id e n tifica c ió n  Id e n tificac ió n

Número de 1
Títulos

Número del 
Título

■

Documento N o m b , e  

Demandante

llllW lfM lliilf g Ü  4

Estado
Fecha

Constitución

Fecha
de

Pago
Valor

469030001887166 31837831 R A Q U E L  RODRIGUEZ TROCHEZ
IMPRESO
ENTREGADO

13/06/2016 NO
APLICA

$ 90 260,00

Total Valor $ 90 260,00

NOTIFÍQUESE.-

IRON DIAZRNAN (
JUEZ,

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI

En Estado No. 0 & D _  de hoy se 
no tifica  a las partes el au to  an terio r.

........ - 6 V .

¡
JORGE HE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA
RAD. 010-2012-00312-00 

AUTO No. *7 0 0 ^

A ^  Q 3 ABR 2015
Santiago de Cali_________________

En aplicación de la Ley 1743 de 2014 reglamentada por Decreto 272 de 2015 y Acuerdo PSAA15- 
10302 del 25 de Febrero de 2015 del Consejo Superior de la Judicatura, esta Agencia Judicial 
determina que los depósitos Judiciales que se relacionan a continuación cumplen con los requisitos 
de que trata el Art. 5 de la citada Ley:

ARTICULO 5. Depósitos judiciales no reclamados adiciónese el artículo 192B. de la Ley 270 
de 1996.- DEPÓSITOS JUDICIALES NO RECLAMADOS “ Los depósitos judiciales que no hayan 
sido reclamados por su beneficiario dentro de los dos (2) años siguientes a la fecha de 
terminación definitiva de cualquier proceso menos el laboral, prescribirán de pleno derecho 
a favor de la Rama Judicial. Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de
Administración Judicial, o guien haga sus veces, con destino al Fondo para ..fa
Modernización, Descongestión y Bienestar de la Administración de Justicia ( Subraya, 
negrita y cursiva del Juzgado).

FECHA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO. 27/4/2016 

CANTIDAD DE DÉPOSITOS EN PROCESO DE PRESCRIPCIÓN: 2

Tipo
Id e n tificac i
ón

CEDULA DE CIUDADANIA
Núm ero
Id e n tificac i 91108220 
ón

N om bre JAMES MELENDEZ OLAYA

Númer 
o de 
Títulos

Document Fecha Fecha
Número del Título o

Demanda
nte

Nombre Estado Constitució
n

de
Pago

Valor

469030001887237 31149807 TULIA ROSA LOPEZ 
VELASQUEZ

IMPRESO
ENTREGA
DO

13/06/2016 NO
APLICA

$210.000,00

469030001905131 31149807 TULIA ROSA LOPEZ 
VELASQUEZ

IMPRESO
ENTREGA
DO

22/07/2016 NO
APLICA

$ 44.422,00

NOTIFÍQUESE.- Total Valor 254.422,00

JORGE

JUZGADO PRIMERO DE 
EJECUCION CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI

En Estado No. de
hoy se no tifica  a las partes 
el au to  anterio r.

■—



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA
RAD. 09-2012-00278-00 
AUTO No. / r X ' í

Santiago de Cali______ - aRr

En aplicación de la Ley 1743 de 2014 reglamentada por Decreto 272 de 2015 y Acuerdo 
PSAA15-10302 del 25 de Febrero de 2015 del Consejo Superior de la Judicatura, esta 
Agencia Judicial determina que los depósitos Judiciales que se relacionan a continuación 
cumplen con los requisitos de que trata el Art. 5 de la citada Ley:

ARTICULO 5. Depósitos judiciales no reclamados adiciónese el artículo 192B. de la 
Ley 270 de 1996.- DEPÓSITOS JUDICIALES NO RECLAMADOS “ Los depósitos 
judiciales que no hayan sido reclamados por su beneficiario dentro de los dos (2) años 
siguientes a la fecha de term inación defin itiva de cualquier proceso menos el 
laboral, p rescrib irán de pleno derecho a favor de la Rama Judicia l, Consejo 
Superior de la Judicatura. D irección Ejecutiva de A dm in is trac ión  Jud ic ia l, o quien  
haga sus veces, con destino al Fondo para la M odernización , Descongestión y  
Bienestar de la Adm in is trac ión  de Justic ia  ( Subraya, negrita y cursiva del Juzgado).

FECHA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO: 8/11/2016

CANTIDAD DE DÉPOSITOS EN PROCESO DE PRESCRIPCIÓN: 2

DATOS DEL 
DEMANDADO

id e n t if ic a c ió  c é d u la  d e  c iu d a d a n ía  “ ¿ a c ió n  29108387 a n g ie  b o r r e r o  u r r e g o

Número de 
Títulos

Número del 
Título

Documento
Demandant

e
Nombre Estado

Fecha
Constitució

n

Fecha
de

Pago
Valor

469030001884937 38990403
MARIA CONSUELO FERNANDEZ 
VASQUEZ

IMPRESO
ENTREGADO

07/06/2016 NO
APLICA

$ 693.300,00

469030001971423 38990403
MARIA CONSUELO FERNANDEZ 
VASQUEZ

IMPRESO
ENTREGADO

12/12/2016 NO
APLICA

$ 511.500,00

NOTIFÍQUESE.-

JORGE HE

Fecha:

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI

En Estado No. M I  de hoy se 
n o tifica  a las partes el au to  anterior.

U
;a"°



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No / y  '/ /
RAD. 16-2014-00767-00

'Ü 3 ABR
Santiago de C a li,___________________________

En cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 2015, la circular 
CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, y la 
Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;

RESUELVE:

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso remitido por el JUZGADO 16 CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más 
expedito dicha circunstancia.

NOTIFÍQUESE,

CP

JORGE HERNAN G|RON DIAZ 
ato e s

JUZG ADO  PRIM ERO DE EJECUCIÓN  
jQIVIL M UNIC IPALjDE CALI

En Estado No. c m  
partes el auto ante.

A BR , ?J1
hoy se no tifica  a las

^ R E T A R Í A



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.
RAD. 23-2017-00627-00

Santiago de C a li,______________________

En cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 2015, la circular 
CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, y la 
Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;

RESUELVE:

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso remitido por el JUZGADO 23 CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más 
expedito dicha circunstancia.

NOTIFÍQUESE,

JORGE HEF NAN GIF) 
Juez.

ON DIAZ

JUZG ADO  PRIM ERO DE EJECUCION  
CIVIL M UNIC IPAL DE CALI

En Estado No. 
partes el a juW anterio r.

de hoy se no tifica  a las

Fecha: 0 5 ABR 2013



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No. TV0*
RAD. 16-2016-00808-00

0 3 ABR im
Santiago de C a li,___________________________

En cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 2015, la circular 
CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, y la 
Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;

RESUELVE:

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso remitido por el JUZGADO 16 CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más 
expedito dicha circunstancia.

NOTIFÍQUESE,

JORGÉ' rlEF N GIRÓN DIAZ 
-Jukz,

JUZG ADO  PRIM ERO DE EJECUCIÓN  
CIVIL M UNIC IPAL DE CALI

En EstadoJ¡tó.O f c ü  de hoy se no tifica  a las 
pa rtas-e fau to  anterio r.

5 A tíR  20191
cVVcV<>*£\ecV\„c,

xas*e icW-1 

-  SE C R E TA R IA



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No. cOOZ 
RAD. 23-2018-00643-00

Santiago de C a li,________ ' ’• Áfíft ______

En cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 2015, la circular 
CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, y la 
Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;

RESUELVE:

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso remitido por el JUZGADO 23 CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más 
expedito dicha circunstancia.

NOTIFÍQUESE,



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No. >
RAD. 33-2018-00517-00

Santiago de C a li,________ ' ^ P  ______

En cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 2015, la circular 
CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, y la 
Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;

RESUELVE:

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso remitido por el JUZGADO 33 CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI y en consecuencia COMUNIQUESE a las partes por el medio más 
expedito dicha circunstancia.

NOTIFÍQUESE,

i



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.
RAD. 23-2018-00159-00

Santiago de Cal,, * : * *  * *

En cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 2015, la circular 
CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, y la 
Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;

RESUELVE:

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso remitido por el JUZGADO 23 CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI y en consecuencia COMUNIQUESE a las partes por el medio más 
expedito dicha circunstancia.

NOTIFÍQUESE,

CP

CO'

DE EJECUCION  
DE CALI

_de hoy se notifica a las 
auto anterior.

Fecha:



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No. f f l Z  
RAD. 07-2018-007Ó1-00

Santiago de C a li,_________ 0  3 ABR _ _ _ _

En cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 2015, la circular 
CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, y la 
Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;

RESUELVE:

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso remitido por el JUZGADO 07 CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más 
expedito dicha circunstancia.

NOTIFIQUESE,

JORGE HE /

Q

MÁN GIRQN DÍAZ 
Juez.

JUZG ADO  PRIM ERO  P E  EJECUCIÓN  
CIVIL M UNICIPAL ^)E CALI

En Estado No. Q C í j d e  h o y¿ e  no tifica  a las

.̂ .('‘SECRETARIACO
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

r
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.
RAD. 06-2016-005^8-00

Santiago de C a li,________ < ■-> /!r-

En cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 2015, la circular 
CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, y la 
Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;

RESUELVE:

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso remitido por el JUZGADO 06 CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más 
expedito dicha circunstancia.

NOTIFIQUESE,

JORGE H

JUZG ADO  PRIM ERO  DE EJECUCION  
CIVIL M UNIC IPAL DE CALI

de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

il 5 ABR 2019!Fecha:

^ ^  sV*

CO^Cf^ÉTARIA
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No

RAD. 012-2017-00568-00

Santiago de Cali

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución observa el Despacho 
que la parte actora y coadyuvado por la parte demandada, ha solicitado el pago de los 
depósitos judiciales del presente asunto y la terminación por transacción en virtud a 
que lo pedido resulta procedente conforme lo dispuesto en el artículo 447 del C.G.P, se 
despachara favorablemente a ello; y a fin de hacer efectivo dicho pago, se solicitará 
colaboración al Juzgado de Origen, toda vez que los depósitos judiciales fueron 
transferidos a esa dependencia.

En virtud de lo anterior, el Juzgado;

1.-ORDÉNESE la conversión todos los depósitos judiciales que se encuentren 
consignados por cuenta del presente proceso y los que a futuro se sigan consignado en 
el Juzgado de Origen., de acuerdo a la Circular No. CSJVAC17-36, de fecha 19 de abril 
de 2017.

2.- Líbrese por Secretaría el oficio, con destino al JUZGADO 12° CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI, con la copia autentica del presente auto y hágase entrega de dicho documento 
en forma inmediata al mentado Despacho, o de ser el caso entréguesele al interesado 
para que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se deberá dejar constancia en el 
proceso.

3.-Cumplido lo anterior, el juzgado de origen deberá remitir a este Despacho, la 

comunicación de la conversión, para que obre en el proceso, igualmente, Informar 

cualquier inconsistencia que impida la trasferencia de los títulos judiciales.

4.- Ejecutoriado el presente proveído y acreditado la transferencia de los depósitos 
judiciales, ingrese el expediente a Despacho para resolver conforme a derecho sobre 
la entrega de depósitos judiciales y la terminación por acuerdo entre las partes del 
presente asunto, toda vez que está condicionada a la entrega de los mismos y 
algunos se encuentran en el juzgado de origen.

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE.-
JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI

JORGE HE

í

31



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.1962 
RAD. 01-2016-00592-00

Santiago de Cali,_____ ' ■■f

RESUÉLVESE dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR propuesto por 

BANCO PICHINCHA S.A contra KODZO GAKPE, lo relacionado a la aprobación del 

remate realizado en éste asunto por el señor JOSE MAURICIO OVIEDO ROJAS, a quien 

le fue adjudicado el bien mueble objeto de la subasta, por la suma de $12’460.000.oo 

M/Cte., quien aporta en tiempo el recibo de consignación del pago del impuesto que trata 

el artículo 7o de la ley 11 de 1987, modificado por el artículo 12 de la Ley 1743 de 2014, 

por el valor de $623.000,oo M/Cte, al igual que recibo de pago por concepto del 

saldo del remate por la suma de $5.260.000.oo Mete.

En virtud de lo anterior, y teniendo en cuenta que no se han presentado irregularidades ni 

solicitudes de nulidad que afecten la validez del remate, cumplidos los requisitos exigidos 

por el artículo 455 del C.G.P.; se procederá al tenor de lo dispuesto el inciso 3o Ibídem.

En consecuencia, el Juzgado;

RESUELVE:

PRIMERO.- AGRÉGANSE al expediente para que obren y conste, el recibo del 

consignación del 5% del impuesto del remate, por el valor de $623.000,oo M/Cte, al 

igual que recibo de pago por concepto del saldo del remate por la suma de 

$5.260.000.oo Mete

SEGUNDO.- APRUÉBASE en todas sus partes la diligencia de remate del bien mueble, 

vehículo automotor de Placas UGR977, materia de la demanda, y que se encuentra 

descrito en el acta de la venta forzada, llevada a cabo el pasado19 de marzo 2019.



TERCERO.- LEVÁNTASE el embargo que pesa sobre el bien mueble rematado, 

automóvil de placas: UGR977, comunicada mediante oficio No. 4260 del 20/9/2016 

expedido por el Juzgado 1o Civil Municipal de Cali, dentro de; este proceso, visible en el 

certificado de tradición del aludido bien. LÍBRESE POR SECRETARÍA los oficios 

correspondientes.

CUARTO.- CANCÉLASE el gravamen, -prenda-, constituido a favor del BANCO 

PICHINCHA S.A, del 10/4/2015. LÍBRESE POR SECRETARÍA el oficio respectivo

QUINTO.- ORDÉNASE la entrega del bien rematado por paite de NENIL SANCHEZ, el 

cual fue dejado bajo su custodia en diligencia realizada el día 7 de septiembre de 2018, 

-f. 105 al 106 del expediente, al adjudicatario o a quien le autorice, y rinda cuentas 

definitivas y comprobadas de su gestión como secuestre. .

SEXTO.- EXPÍDASE al rematante copia auténtica del acta de remate y de la presente 

providencia, previo el porte del respectivo arancel judicial y de los emolumentos 

necesarios para efectos de su registro.

SEPTIMO.-ORDÉNASE a la parte demandada que haga entrega al rematante de los 

títulos de propiedad que respecto del vehículo rematado tengan en su poder.

OCTAVO: NIEGASE tal petición toda vez que no es resorte del Despacho como quiera 

que se ordenó ante la SECRETARIA DE MOVILIDAD el levantamiento de prenda en esta 
providencia.

NOTIFÍQUESE.-

r

partes el auto an terio r.



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución observa el 
Despacho que la parte actora, ha solicitado el pago de los depósitos judiciales 
del presente asunto en virtud a que lo pedido resulta procedente conforme lo 
dispuesto en el artículo 447 del C.G.P, se despachara favorablemente a ello; y a 
fin de hacer efectivo dicho pago, se solicitará colaboración al Juzgado de Origen.

En virtud de lo anterior, el Juzgado;

1.-ORDÉNESE la conversión todos los depósitos judiciales que se encuentren 
consignados por cuenta del presente proceso y los que a futuro se sigan 
consignado en el Juzgado de Origen., de acuerdo a la Circular No. CSJVAC17- 
36, de fecha 19 de abril de 2017.

2.- Líbrese por Secretaría el oficio, con destino al JUZGADO 18° CIVIL
MUNICIPAL DE CALI, con la copia autentica del presente auto y hágase entrega 
de dicho documento en forma inmediata al mentado Despacho, o de ser el caso 
entréguesele al interesado para que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se 
deberá dejar constancia en el proceso.

3.-Cumplido lo anterior, el juzgado de origen deberá remitir a este Despacho, la 

comunicación de la conversión, para que obre en el proceso, igualmente, Informar 

cualquier inconsistencia que impida la trasferencia de los títulos judiciales.

4.- Ejecutoriado el presente proveído y acreditado la transferencia de los depósitos 
judiciales, ingrese el expediente a Despacho para resolver conforme a derecho 
sobre la entrega de depósitos judiciales.

AUTO No. 
RAD. 018-2010-00397-00

Santiago de Cali, 0 3 ABP 2019'

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE.-



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
... ................. SANTIAGO DE CALI -  VALLE

AUTO No 
RAD. 014-2015-0

Santiago de Cali, ¿i '.3

En atención el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1.- ESTESE la demandada a lo resuelto a folio 91 del presente cuaderno, mediante 

el cual se le da tramite a lo ya solicitado.

2.- INDICASELE que no es función del juzgado, expedir el paz y salvo, lo que se 

puede otorgar en una constancia que el proceso se encuentra terminado por 

desistimiento tácito.

3.- ORDENASE a la SECRETARÍA, realice la reproducción de los oficios de 

terminación por desistimiento tácito, con datos actualizados, para que sean 

tramitados por la parte demandada ISABEL SANCHEZ LOAIZA.

NOTIFIQUESE.

JORGE HE

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION 
C IV IL jy u M c iP A L  DE CALI

zn Estado No. c m  de hoy se no tifica  
a las partes el auto an terio r.

F e ch a :___________ ■ '  . ,j ¡

seéHét/^ Ía



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

’ SANTIAGO DE CALI - VALLE

1.- ORDENASE OFICIAR al JUZGADO 1 EJECUCIÓN DE SENTENCIAS CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI, informándoles que el embargo de REMANENTES DE LOS 

DERECHOS O CREDITOS del DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ, solicitado 

en el proceso distinguido con radicación 23-2017-00121-00 (ACUMULADA), 

mediante oficio No. 01-435 del 6 de marzo de 2019, SI SURTE EFECTOS por ser 

la primera comunicación que en tal sentido se recibe dentro del presente proceso.

2.- POR SECRETARIA líbrese el oficio pertinente y envíese.

NOTIFÍQUESE,

Santiago de Cali, 0  3 ÁBR 7019*

En atención al escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

JORGE NÁN G RÓN DÍAZ
Juez.



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO  
RAD. 024-201

Santiago de C a li,_________  L

Visto el escrito que antecede, el juzgado,

RESUELVE:

ORDENASE a la SECRETARÍA, realice el oficio correspondiente a la providencia 

No. 6353 (fl.22), dirigido a la SECRETARIA DE TRANSITO DE CALI, con datos 

actualizados, para que sean tramitados por la parte demandada.

NOTIFÍQUESE,

JORGE'FERNAN /GIRON DIAZ 
JUE2

JU ZG AD O  PRIM ERÓ DE EJECUCIÓN  
CIVIL M UNIC IPAL DE CALI

de hoy se no tifica  a las
partes el auto an terio r.

0 5 ABR ?0t9Fecha:

. ,v« ■ ^  -VW»1, . iRIASECR~
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.
RAD. 026-2015-00880-00

Santiago de Cali,______'' ~ ¿:v- ■

Como quiera que la solicitud elevada por la parte actora resulta procedente, por 
encontrarse ajustada a lo normado en el artículo 448 del C.G.P. el Juzgado;

1.- SEÑALASE el día - J í
fech;

RESUELVE:,

del mes del año T C fl
las d- "V- como recha para que tenga lugar la diligencia de remate,
solicitada por la parte demandante, del bien inmueble identificado con matricula 
inmobiliaria No. 370- 719973., avaluado en la suma de $20.437.500. oo 
Mete.

2.- La licitación comenzará a la hora señalada y no se cerrará sino transcurrido 
una hora. Será base de la misma el 70%  del avalúo del bien a rematar de 
conformidad con lo establecido por el artículo 448 del C.G.P. Todo el que pretenda 
hacer postura en la pública subasta deberá consignar previamente a órdenes del 
Juzgado el 4 0 %  del respectivo avalúo Art. 451 C.G.P.

3.- Háganse las publicaciones en los términos del Art. 450 del Código General del 
proceso. Dese cumplimiento al inciso 2o de la citada norma, en el sentido de 
allegar junto con las publicaciones un certificado de tradición del bien a rematar 
debidamente actualizado, expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista 
para la diligencia de remate.

NOTIFÍQUESE.-

JORGE HERNAN Gl 
JUEZ JUZG ADO  PRIM ERO  DE 

EJECUCIÓN CIVIL  
M U N IC IP ^ Q E  CALI

En Estado No. l_de hoy se
no tifica  a las partes el auto

: ...s. .cVÓtt
AefÁe \es

S E C R E T A p ,W V S ’ «C“" “



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.

Santiago de Cali,

RAD. 24-2016-0556-00

í) 3 ABR 201S

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.- POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P., CÓRRASE  

traslado al certificado de deuda, presentada por el apoderado judicial de la parte 

ejecutante.

2.- NIEGASE la solicitud del apoderado judicial del rematante, en el sentido de oficiar a 

la parte demandante, toda vez que no se hace necesario, como quiera que ya se ordenó, 

el levantamiento de la prenda como se evidencia a folio 196 (vuelto), ORDENASELE  

allegue debidamente diligenciado oficios No. 01-763 y 01-764.; así mismo, es preciso 

indicar que en otros procesos llevados por el Despacho, se ha realizo dicho trámite con 

satisfacción y hasta tanto no sea negado el recibimiento por la entidad oficiada, no se 

accederá a la petición que se pretende.

NOTIFÍQUESE,



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, ? ABR ' ■ A Despacho del 
señor Juez el presente proceso, informándole que revisado el expediente no existe 
embargo de remanentes. Sírvase proveer.

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de C a li,______   ̂ ^  ’

En atención a la solicitud de terminación presentada por la parte demandante, 
cumplido los requisitos., el Juzgado;

RESUELVE:

1. DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR  
adelantado por BANCO PICHINCHA S.A contra JHON FREDY LOZANO GIL.

2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo, decretadas dentro de 
la presente acción ejecutiva. Líbrese por secretaría los oficios de rigor.

3.- En caso de existir embargo de remanentes o de llegarse a perfeccionar dentro 
del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica 
el inciso 5o del art. 466 del C. G. P.

4- ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 
parte demandada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 del C.G.P., 
hasta tanto la parte demandada aporte arancel judicial y las expensas respectivas.

5.- CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 
radicación.

NOTIFÍQUESE.-

JORGE HER GIRO*
A

D IA Z

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI \

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCI' 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI

En Estado No. VJ'O V) de hoy se no tifi' 
a las partes el au to  an terio r.
En Estado No.

V



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 
AUTO No ____

Y
RAD. 022-2017-00166-00

Santiago de Cali, _____________  '______

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución observa el Despacho 
que la parte actora y coadyuvado por la demandada, ha solicitado el pago de los 
depósitos judiciales del presente asunto y la terminación por transacción en virtud a 
que lo pedido resulta procedente conforme lo dispuesto en el artículo 447 del C.G.P, se 
despachara favorablemente a ello; y a fin de hacer efectivo dicho pago, se solicitará 
colaboración al Juzgado de Origen, toda vez que los depósitos judiciales fueron 
transferidos a esa dependencia.

En virtud de lo anterior, el Juzgado;

1.-ORDÉNESE la conversión todos los depósitos judiciales que se encuentren 
consiqnados por cuenta del presente proceso y los que a futuro se sigan consignado en 
el Juzgado de Origen., de acuerdo a la Circular No. CSJVAC17-36, de fecha 19 de abril
de 2017.

2.- Líbrese por Secretaría el oficio, con destino al JUZGADO 22° CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI, con la copia autentica del presente auto y hágase entrega de dicho documento 
en forma inmediata al mentado Despacho, o de ser el caso entregúesele al interesado 
para que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se deberá dejar constancia en el

3.-Cumplido lo anterior, el juzgado de origen deberá remitir a este Despacho, la 
comunicación de la conversión, para que obre en el proceso, igualmente, Informar 
cualquier inconsistencia que impida la trasferencia de los títulos judiciales.

4 -  Ejecutoriado el presente proveído y acreditado la transferencia de los depósitos 
judiciales, ingrese el expediente a Despacho para resolver conform e a d e r e c h o  sobre 
la entrega de depósitos jud ic ia les y la term inación por acuerdo entre las partes del 
presente asunto., toda vez que está condicionada a la entrega de los m ismos.

5.- PONGASE EN CONOCIMIENTO de la actora el reporte del Banco Agrario de los 
títulos existentes en el juzgado de origen los cuales son inferiores lo solicitado para la 
terminación del presente proceso.

RESUELVE:

proceso.

NOTIFÍQUESE.-



' y

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE
AUTO No. 

RAD. 026-2017-00200 -00

Santiago de C a li,_____________________' _
Visto el proceso que antecede y como quiera que la apoderada judicial de la parte actora

| t  3 ABR 2CI9

allega listado depósitos judiciales por cuenta de este asuntos de los cuales revisando el 
portal de Banco Agrario se observa que fueron consignados por error al Juzgado Primero 
Civil Municipal, porta l razón el Despacho habrá de oficiar al Juzgado 1° Civil Municipal de 
esta ciudad, a fin de que transfiera a la cuenta de este Juzgado, los títulos judiciales que 
con ocasión a la medida de embargo fue consignado a ese Despacho judicial por error.

En virtud de lo anterior, el Juzgado;

1.- POR SECRETARIA ofíciese al JUZGADO 1o CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que 
proceda a efectuar la trasferencia de los depósitos judiciales a la cuenta No. 
760012041611., los cuales fueron descontados al demandado NURY RIASCOS 
ANGULO identificada con cédula de ciudanía No. 66.734.022 con ocasión a la medida de 
embargo decretada dentro de la presente actuación, como quiera que por error fueron 
consignados a esa dependencia judicial.
2.- Líbrese por Secretaría el oficio respectivo, con destino al JUZGADO 1o CIVIL
MUNICIPAL DE CALI, con la copia autentica del presente auto y hágase entrega de dicho 
documento en forma inmediata al mentado Despacho, o de ser el caso entréguesele al 
interesado para que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se deberá dejar 
constancia en el proceso.

3.- Cumplido lo anterior, el juzgado deberá remitir a este Despacho, la comunicación de la 
conversión, para que obre en el proceso, igualmente, Informar cualquier inconsistencia 
que impida la trasferencia de los títulos judiciales.

4.- Ejecutoriado el presente proveído y acreditado la transferencia de los depósitos 
judiciales, ingrese el expediente a Despacho para resolver conforme a derecho sobre 
la entrega de depósitos judiciales.

5.- EXHORTAR al demandante para que dé cumplimiento al auto No. 4851 de 
fecha 24 de julio de 2018.

RESUELVE:

n o t if íq u e s e .-



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, : j \ j . A Despacho del 
señor Juez el presente proceso, informándole que revisado el expediente no existe 
embargo de remanentes. Sírvase proveer.

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No. 
RAD. 04-2Í

Santiago de Cali, _

/
17-00583-00

'0 3 ABR ?01§!

En atención a la solicitud de terminación presentada por la parte demandante, 
cumplido los requisitos., el Juzgado;

RESUELVE:

1. DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
adelantado por BANCOLOMBIA S.A contra MERCADO ELECTRÓNICO S.A.S 
Y/0 Y OTROS POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo, decretadas dentro de 
la presente acción ejecutiva. Líbrese por secretaría los oficios de rigor.

3.- En caso de existir embargo de remanentes o de llegarse a perfeccionar dentro 
del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica 
el inciso 5o del art. 466 del C. G. P.

4- ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 
parte demandada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 del C.G.P., 
hasta tanto la parte demandada aporte arancel judicial y las expensas respectivas.

5.- CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 
radicación.

NOTIFÍQUESE.-

JORGE HEF ÁN GIRQN DIAZ 
UEZ.

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION 
CIVÍL MUNICIPAL DE CA

En Estado No. Q ( c C j  de hoy s 
a las partes el auto an terio r.

Fecha: 0 5 ABR 2019
SECRETARIA c * V ,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

1. PREVIO a resolver sobre la terminación del presente proceso presentada 
por parte de la demandada, poner en conocimiento de la parte actora, toda vez 
que la presente obligación se encuentra activa.

2.- ORDENASE a la parte demandada, a fin de que se sirvan aportar una 
liquidación del crédito actualizada de conformidad con los términos del artículo 446 
del C.G.P., toda vez que la última liquidación del crédito aprobada los intereses 
moratorios están liquidados hasta 18 de mayo de 2018.

3.- Líbrese por Secretaría el oficio, con destino al JUZGADO 15° CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI, con la copia autentica del presente auto y hágase entrega de dicho documento 
en forma inmediata al mentado Despacho, o de ser el caso entréguesele al interesado 
para que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se deberá dejar constancia en el 
proceso.

4.-Cumplido lo anterior, el juzgado de origen deberá remitir a este Despacho, la 
comunicación de la conversión, para que obre eri el proceso, igualmente, Informar 
cualquier inconsistencia que impida la trasferencia de los títulos judiciales.

5.- Ejecutoriado el presente proveído y acreditado la transferencia de los depósitos 
judiciales, ingrese el expediente a Despacho para resolver conforme a derecho sobre 
la entrega de depósitos judiciales a la parte demandante y la terminación del 
presente proceso.

SANTIAGO DE CALI - VALLE

Santiago de Cali,

Visto el escrito que antecede el Despacho;

RESUELVE:

r JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPALDE CALI

NOTIFÍQUESE.-
En Estado No. 
partes el auto an terio r.

de hoy se no tifica  a las
an terio r.

\ 5 ÁRP ?nv@’

JORGE HER



A Despacho del Señor(a) Juez, informando que dentro del presente proceso la 
parte actora presenta memorial solicitando el pago de depósitos judiciales.

Santiago de C a li,______'i ^

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.

Rad. 006-2012-00190-00

Dentro del presente proceso, la parte actora solicita el pago de depósitos 
judiciales, razón por la cual, este despacho consulta la página web del banco 
Agrario verificando la existencia de dineros que se encuentran por cuenta de este 
proceso, siendo procedente que se ordene la entrega de los títulos judiciales de 
conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. “Cuando lo embargado 
fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito 
o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del 
valor liquidado (..

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito y 
costas. En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

1.- ORDENASE POR EL ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES hacer entrega a 
la parte ejecutante, COOPERATIVA COpPSERVIANDINA, a través de su 
apoderado judicial con facultad de recibir VÍCTOR JULIO SAAVEDRA BERNAL 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.300.301, los títulos judiciales por 
la suma de $1.480.777.oo mc/te, los cuales que se relacionan a continuación:

Número del 
Titulo

Documento
Demandante

469030002265865 800130007

469030002276070 800130007

469030002291562 800130007

469030002306919 800130007

469030002315922 800130007

469030002329800 800130007

469030002344299 800130007

Nombre

COOPERATIVAMULTIACTI ENTIDAD 

COOPERATIVAMULTIACTI ENTIDAD 

COOPERATIVAMULTIACTI ENTIDAD 

COOPERATIVAMULTIACTI ENTIDAD 

COOPERATIVAMULTIACTI ENTIDAD 

COOPERATIVAMULTIACTI ENTIDAD 

COOPERATIVAMULTIACTI ENTIDAD

Estado

IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO

Fecha
Constitución

Fecha
de

Pago
Valor

26/09/2018 NO
APLICA

$ 206.233,00

23/10/2018 NO
APLICA

$ 206 233,00

23/11/2018 NO
APLICA

$ 206.233,00

21/12/2018 NO
APLICA

$ 206.233,00

21/01/2019 NO
APLICA $218.615,00

19/02/2019 NO
APLICA

$218.615,00

26/03/2019 NO
APLICA

$218.615,00

Total Valor $1 480 777,00

2.- ORDENASE POR INTERMEDIO DEL ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES a
través del Portal Web del Banco Agrario se realice el traslado del proceso con 
760014003006201200190-00 de la cuenta del Despacho a la cuenta única.



3.- OFICIASE al pagador para que en adelante siga consignando a la cuenta única 
judicial No. 760012041700 y código de dependencia No. 760014303000.

4.- ORDENASE a la parte actora para que aporte el correo electrónico del 
pagador para esta notificación y las futuras que se requieran en atención al 
principio de celeridad, eficiencia y eficacia de la Justicia.

5.-UNA VEZ la parte actora allegue el correo electrónico del pagador POR 
SECRETARIA proceda a realizar la repetitiva comunicación vía correo electrónico.

NOTIFIQUESE.

JORGE HE filAN GIRQ
Z

JU ZG AD O  PRIM ERO DE 
EJECUCIÓN CIVIL  

M UNIC IPAL DE CALI
En Estado No. Q td C )de hoy se 
n o tifica  a las partes el au to

0 5 ABR W & fFecha:

C»'
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No. 1992 
RAD. 023-2015-001341- 00

Santiago de Cali, ' ‘ ' '_______

Visto el proceso que antecede, por lo que de conformidad con lo dispuesto en el 
Art. 286 del C.G.P., este Despacho;

RESUELVE:

CORREGIR el auto No. 1258 de fecha 28 de febrero de 2019, obrante a folio 103 

adverso Cdn-1 del expediente en el sentido de indicar que el nombre correcto del 

demandado es WILSON HUMBERTO CASANOVA SAMBRANO C.C No 14 898 949, y 

no como se indicó en el referido auto.

CÚMPLASE.-


